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DICTAMEN TÉCNICO LEGAL NrO. 1OO /2025

REFERENCIA: SUSPENSIÓN DE TRABAJOS Y PARALIZACIÓN DEL cÓMPUTo DEL PLAzo DE E,ECUCIÓN deI CoNTRATo DE oBRA NTo.

03/2025 dCriVAdO dCI. I.I.AMAdO A LICITACIÓN POR "CONTRATO DE LMCN N' 05 - CONSTRUCCIÓN DE VEREDA PARA LA

Esc. BAs. No 2371 cENTRo DE EDUcActóN TNTEGRAL DE LUeuE.", coN lD N. 459050 firmado entre [a

MUNICIPALIDAD DE LUQUE y la firma E.M. CONSTRUCCIONES".

Luque, 27 de agosto de 2025. -

Señor lntendente Municipal y Dirección de Obras Públicas Municipales:

Me dirijo a Ud. en mi carácter de Administrador del contrato detattado más arriba, designado bajo ta RESOLUCIÓN l.M. N"

497/2025, a objeto de hacer referencia a los procesos administrativos referentes a ta SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS Y

PARALIZA(IÓN DEL CÓMPUTO DEL PLAZO DE E'ECUC!ÓN, para e[ CONTRATO DE OBRA Nro. 03/2025 derivado del ltamado a a

LICITACIÓN POR "CONTRATO DE LMCN NO 05 . CONSTRUCCIÓN DE VEREDA PARA LA Esc. BÁs. N. 2371 cENTRo DE EDUCACIÓN

INTEGRAL DE LUQUE.', CON lD No 459050 firmado entre [a MUNICIPALIDAD DE LUQUE y [a firma E.M. CONSTRUCCTONES. -
Atendiendo a los procesos administrativos que componen et Legajo que da lugar a [a suspensión de los trabajos y

paratización del computo del plazo de ejecución de [a obra, a continuación se detattan los antecedentes de [a misma:

En fecha 02/05/2025 [a fiscatización, a través deL MEMORANDUM F.O. N' 052/2025, presentado por [a Arq. Paola Miranda,

pone a consideración [a soticitud de suspensión de Los trabajos y paralización del cómputo de[ plazo de ejecución del contrato

presentada por [a empresa E.M. CONSTRUCCIONES, vía nota de fecha 30/04/2025, donde [a misma ha manifestado cuanto s¡gue:

Sobre e[ punto fiscalización ha informado a [a administración del contrato:

""Nos dirigimos a usted y por su intermedio a quien corresponda, con e[ fin de solicitar suspensión deI cómputo de plazo de

ejecución del contrato de Referencia, e[ motivo obedece a que hasta la fecha no se cuenta con [a aprobación formal de [a Adenda

adicionales hasta contar con

una

obtener e[ visto bueno de [a

adic

mposConsiderando

Ampliatoria por parte de [a Contratante.

Contrata nte

Por tal

contamos con

ado

apa

""...Con respecto a [a solicitud se informa que, a [a fecha, 02 de mayo de 2025, e[ plazo de ejecución del contrato se

encuentra v¡gente hasta e[ 16 de mayo de 2025, conforme a [o estabtecido en [a Adenda N" 01/2025 - Prórrogas, firmada en fecha

21 de abrit de 2025, se deja constancia de que restan actuatmente 15 (diez) días calendario para [a cu[minación del ptazo

contractua[.

No obstante, es importante señalar que [a continuación de los trabajos adiciona[es a[ contrato original previstos se

encuentra condicionada a [a firma del contrato de [a adenda, [a cuaI aún no ha sido formatizada debido a que se encuentra

pend¡ente [a aprobación por parte del Ministerio de Educación y Ciencias (MEC). Esta adenda contempta ampt¡ac¡ones de atcance

que no pueden ser ejecutadas por [a empresa contratista mientras no exista un contrato debidamente firmado que respatde dichas

tareas, garantizando así la seguridad jurídica de su ejecución y eI reconocimiento económico correspondiente.

resa contratista no puede continuar con los trabajos sin La debida formatización de [a adenda, y

ir La ejecución de trabajos fuera del marco contractuaI vigente, [a fiscalización no formula

ón del cómputo del plazo de ejecución de [a obra, a partir de [a fecha de esta nota, 02 de

eI contrato de [a adenda amptiatoria.

Dado que [a emp

considerando que no se

objeción a que se dispo

mayo de 2025, hasta
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Administradcr de Contratos
MI,'NICIPALICAÜ DE LUOUE

VlSlÓN: Entidad reconoc¡da por [a sociedad como lnstituc¡ón modeto de desarrollo [oca[, e través de [a innovación constante de sus
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La administración del. contrato, ejerciendo su competencia para pronunciarse sobre las soLicitudes de suspensión en

conformidad a [o estabLecido en e[ ARTíCULO 192 de La RESOLUCIÓN DNCP N' 250/2025, estabtece que Serti competente poro

reconocer las Brórrogas o los suspensiones de los plozos de eiecución controctuaL el odministrodor de contrato o la persona facultoda por

lo máxima autoridod de la institución", ha considerado los argumentos expuestos por [a fiscalización y recomendado a [a Dirección

de Obras [a aceptación de La soLicitud a través det DICTAMEN TÉCNICO LEGAL Nro. L9/2025, por [o que [a misma ha aceptado ta

solicitud y comunicado dicha aceptación a [a empresa a través de ta NOTA O.P. No 060/2025, quedando por formalizada ta

suspensión de los trabajos hasta tanto se cump[ieran con los procesos administrativos necesarios para l[evar adetante las

modificaciones contractuales a través de [a firma de una adenda de contrato.

En fecha 04108/2025, se ha lteva a cabo [a firma de [a adenda de contrato, dando por formatizadas las modificaciones

contractuales que quedaban pendientes, cumptiendo de esta manera con las condiciones impuestas para e[ levantamiento de [a

suspensión de los trabajos y [a paratización det p[azo de ejecución del contrato.

Sobre e[ punto [a fiscatización de obras, a través det MEMORANDUM F.O. N'101/2025, emitido por [a Arq. Paota Miranda

ha informado a [a administración del contrato cuanto sigue:

La administración del" contrato, ejerciendo su competencia para pronunciarse sobre las solicitudes de suspensión y su

levantamiento en conformidad a [o estabLecido en eLARTícuLo792 de ta RESOLUCIÓN DNCP N'230/2025, establece que:.será

competente pora reconocer las prórrogos o las suspensiones de los plozos de eiecución contractuaL el odministrodor de controto o la

oersona focultodo oor lo máximo outoridad de lo institución", y ARTíCULO L97 de La RESOLUCIÓN DNCP N" 230/2025, establece que:

El odministrodor del controto o quien ostente dicho facultod. podrti disponer el levantomiento de lo suspensión,..", ha considerado los

argumentos expuestos por ta fiscaLización y recomendado a La Dirección de Obras notificar a [a empresa contratista sobre e[

levantamiento de [a suspensión de Los trabajos y [a reanudación del. cómputo deL pl.azo de ejecución det contrato, a través del

MEMORANDUM A.C. No 088/2025, por to que [a misma ha comunicado a [a empresa contratista sobre [a determinación a través de

ta NOTA O.P. No 095/2025, quedando por formatizada e[ levantamiento de [a suspensión de los trabajos.

Conforme a [o expuesto, ta Dirección de Obras Públ.icas ha puesto a consideración de [a Dirección de Asuntos Jurídicos tos

antecedentes de [a suspensió n reatizada, [a cuaL ha sido ratificada según DICTAMEN N'1556/2025 de fecha 05/08/2025, y a su

vez, conforme a los inistrativos internos de La institución, dicho dictamen junto con los antecedentes ha sido puesto

a consideración de [a

3Ot2/2025 de fecha

referentes a [a

02

unicipat, qu¡en también se ha pronunciado a través de acto administrativo RESOLUCIÓN I.M. No

por [a cual ha dado Lugar y convalidado tas actuaciones de [a Dirección de Obras Púbticas,

deI ptazo de e,jecución.n
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Admrnistradcr de Coniratos
MUNICiPAL|DAD DE LUQUE

YlSlÓN: Entidad reconocida por [a sociedad como lnstituc¡ón modelo de desarrolto [oca[, a través de [a innovación constante de sus

y ta promoc¡ón de [a cuttura de ta participación de Los ciudadanos, preservando su ¡dentidad y patrimonio cuttural, con

comprometidos. lDirección: Avda. Guil.[ermo Leoz esq. Pasaje Santa CataLina 2060 Luque lTe[. (+595) 21 642'215, lnterno:116

municipatidad@Luque.com.py I

"'...Se informa que a [a fecha se ha procedido a [a formatización de La Adenda No 02/25 correspondiente a[ Contrato de

obra No 03/2025, mediante [a correspondiente firma entre [a MUNICIPALIDAD DE LUQUE y [a firma E.M. CONSTRUCCIONES,

quedando así debidamente respatdadas las amptiaciones de atcance previstas en e[ proyecto, por [o cual se haltan reunidas las

condiciones estabtecidas para e[ levantamiento de [a suspensión det contrato y [a reanudación deL cómputo del plazo de

ejecución del mismo, a partir det día siguiente a La fecha de firma de [a adenda de contrato, todo esto conforme a las

condiciones de aceptación que fueron notificadas a [a empresa contratista según Nota 0.P. N' 060/2025 de fecha 02/05/2025,

en donde ctaramente se estabtecía que ta

F!RMA

DICHA

P1AZO ADA AUTOMATICAMENTE

EL

i EN LA FECHA DE

DIA SIGUIENTE DE

nudación deI cómputo

det ptazo de ejecución, quedarían 15 (quince) días catendario para [a cutminación del plazo de ejecución de los trabajos, los

cuates vencerían en fecha 76/05/2025. -...*
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Dicha reso[ución junto con [os antecedentes ha sido comunicada a [a empresa contratista a través de ta NOTA O.P. N"

095/2025 de fecha 0510812025, en carácter de notificación finaL de actos, dando a [a misma por informada del acto administrativo

emitido por [a contratante. -

Por tanto, en conformidad a Las disposiciones establ.ecidas en ta LEY 7021 DE SUM¡NISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS,

decreto regtamentario y directrices de La RESoLUCIÓN DNCP N' 230/2025 PoR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS

DE CoNTRATACIÓN REGTDOS POR LA LEY 7o2t/22 "DE SUM|NISTRO y CONTRATACTONES PúBLICAS", se considera que se han

cumplido con [os requisitos administrativos necesarios para [a suspensión de [os trabajos y su levantamiento, por [o cual se

recomienda ltevar adelante los procesos administrativos necesarios para [a comunicación finat de los actos ante [a Dirección

Naciona[ de Contrataciones Públicas, a través de [a Unidad Operativa de Contrataciones. Así también. se pide que. a fin de

manifestar conformidad. conocimiento y aceptación del contenido del presente dictamen. las oartes invotucradas en e[ control del

contrato. según [a jerarquía y manual de funciones de [a Dirección de obras Púbticas. (Fiscal de Obras del contrato y Director de

Obras Púbticas). reaticen [a firma del mismo. previo a su remisión para [a continuidad de los procesos administrativos internos. -

Es mi dictamen satvo mejor parecer. -

Hugo lván Gcnzález É.Yaia

Administrador de Conf ratr¡s

MUi{iCIFALIDAD DE LUQUE

IVÁN GONZÁLEZ

Administrador de Contrato
MUNICIPAL¡DAD DE LUQUE
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